
                                                                                                                                                                                                

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 046   PRESENTACIÓN
PRESENCIAL (PAGO DE TASAS ACADÉMICAS - TÍTULOS ACADÉMICOS)

1. ACCESO DIRECTO AL MODELO 046
https://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modelo046/046.jsp
Copiar  dicha dirección y  pegarla  en la  barra  de direcciones  del  navegador,  o  buscar directamente  en el
explorador de internet “Modelo 046 Junta de Andalucía Tributos”.

2. DATOS A CUMPLIMENTAR EN EL MODELO 046
OBLIGADO AL PAGO
Rellenar con los datos personales del alumno/a.

DATOS GENERALES
Marcar con X en el recuadro de Autoliquidación
Descripción
"Expedición Título Enseñanzas Básicas de Música"o “Expedición Títulos Enseñanzas Profesionales de 
Música”.
Fecha de devengo
La fecha del día que se imprime el modelo 046
Total a ingresar
23,23€ (Enseñanzas Básicas de Música) o 28,01€ ( Enseñanzas Profesionales de Música).
Código Territorial
ED0407 (sin espacios entre letras y números)
Denominación
Se rellenará automáticamente tras pulsar las flechas verdes.
Concepto de pago
0049
Denominación
Se rellenará automáticamente tras pulsar las flechas verdes.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
*Beneficios Fiscales:
 Las Familias Numerosas de Categoría General abonan el 50% de la Tasa Normal: 11,62€ o 14€.
 Estarán exentos del pago de las tasas, siempre que se acredite adecuadamente:

➢ El alumnado miembro de familias numerosas de la categoría especial.
➢ El alumnado que, como consecuencia de actos terroristas, haya sufrido daños personales
que sean de especial trascendencia, o que lo inhabiliten para el ejercicio de su profesión habitual, o
cuyos  familiares  hasta  segundo  grado  de  consanguinidad,  tutores  o  guardadores,  hayan  sufrido
dichos daños.
➢ Las  victimas de violencia de género, doméstica o de ambas.
➢ Las personas con discapacidad, en un grado igual o superior al 33%.
➢ Las personas beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital o las beneficiarias de la
Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.
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3. UNA VEZ CUMPLIMENTADO EL DOCUMENTO HAY QUE PULSAR “VALIDAR”
EN EL LADO SUPERIOR DERECHO E IMPRIMIR O PAGAR TELEMÁTICAMENTE.
Sólo en caso de pago telemático: si marca la casilla "Solicita la bonificación sobre la tasa por la utilización de
medios electrónicos para su presentación y pago" se le aplicará automáticamente un descuento del 10%
sobre el importe indicado.

4. TRAS EL PAGO DE LA TASA, PRESENTAR LA COPIA JUNTO CON EL RESTO DE
DOCUMENTACIÓN EN LA SECRETARÍA DEL CENTRO.
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